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RESPUESTA: 

 

En relación con el asunto interesado, se señala que el Pleno del Consejo 
Interterritorial del SNS del 15 de diciembre de 2021 aprobó el Plan de Acción de 

Atención Primaria y Comunitaria 2022-2023. Sus Señorías pueden consultarlo en el 
siguiente enlace:  

 

https://www.sanidad.gob.es/profesionales/excelencia/docs/Plan_de_Accion_de_
Atencion_Primaria.pdf 

 
El Plan presenta 12 puntos clave, 13 objetivos con un total de 52 acciones y 

cuenta con financiación finalista para Atención Primaria, tanto en los Presupuestos 
Generales del Estado como en las aportaciones que realicen las propias Comunidades 

Autónomas. 
 
Las Comunidades Autónomas cuentan con un proyecto integral con las acciones 

a implementar por sus servicios de salud. 
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